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EXPEDI ENTEr PAOT-2022-4691-SOT-1233

RESOLUGIÓN ADMINISTRAT1VA'

ciudad de México, a 3 0 ACO 2022

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental J- del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones f ¡) if , á fracción lV 15

BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraldtrría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,4, 51 y 96 de su Reglamento; habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-4691-SOT-1233, relacionado con la denuncia
presentada ante este Organismo Descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando Ios

sigu¡entes

ANTECEDENTES

Con fecha 15 de agosto de 2022. una persona que en apego a lo dispuesto por el artículo 186 de la Ley
de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerado§., cofio ¡nformac¡ón
confidencial, denunció ante esta lnst¡tuc¡ón, presuntos ¡ncumplimientos en materia ámU¡éntal (denibo de
arbolado), por las actividades que se real¡zan en Primera cerrada 5 de febrero con eÉciuiná con Avenida 5
de febrero, sin número, Colonra San Miguel Xicalco, Alcaldía Tlalpan, la cual fue admitida mediante
Acuerdo de fecha 24 de agosto de 2022.

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

La persona denunciante, med¡ante .orreo 
"Éótrónico 

de fecha á4 de agosto de , rem itido a esta
S u bprocurad uría, manifestó que "( ) me desrslo de la denuncia por existir un errof .en el domicilio que
proporcioné (...)"

iI ¡ I
:l '-" 

j
PROCURADURIA AMBIENTAL Y Dqt ORDENAMIENTO

:TERRIToRIAT o¡ LA CIUDAD DE MÉx|co

En razón de lo anterior. se actualiza el supuesto de desistimiento expreso del denunpiantp, previsto en el
artículo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de.la Procuraduría Ambiental y del Orderliñrieñto Territorial de
la Ciudad de México. por lo que se da por concluido el trámite de lá denuncia que polésta vía se atiende.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segunQq pátrafo y 30 bis de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la'Qi¡iidaf de México, 85
fracclón X y 84 pr¡mer párrafo del reglamento de la Ley Orgánica cilada y 327 fracci§ri ll i 403 det código
deproced¡mientocivilesdelaCiudaddeMéxico,deaplicaciónSupletoria..-------------i------
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La presente. resplu{i§'ir, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al'estlitio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que

substancien otras autohdades en el ámbito de sus respectivas competencias

:

de confonir'idad con los artícülos citados en el primer párrafo de este

RESUELVE

PRIMERO.- Té r concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracci la Ley Orgán¡cá de la Procuraduríá'Ambiental del Ordenamiento Territoriál de la
Ciudad de Méxicdl
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TERCE a a la. Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

Así lo p

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.
Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.
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su archivo y
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